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INTRODUCC  ION 

El Comité del Codex sobre Métodos de  Análisis  y Toma de Muestras celebró  su 
12a reunión del 11 al 15 de mayo de 1981 en Budapest, por cortesía  del Gobierno de 
Hungría.  Inauguró  la reunión el Dr. K.  Sito, Presidente del Comité Nacional Húngaro 
del Codex y Vicepresidente de la Oficina Húngara de Normalización, el cual dio la 
bienvenida a los participantes. El Dr. Sito subrayó la importancia de la labor de 
normalización de alimentos y, dentro de este campo, de los trabajos de elaboración 
de métodos de análisis y toma de muestras de las normas. Expresó la esperanza de 
que el Comité celebrara una fructífera reunión, se pusiera de acuerdo en sus conclu- • 
siones e hiciera recomendaciones apropiadas, especialmente en el sector de la toma 
de muestras. 

La reunión estuvo presidida.por el Profesor Dr. R. Lásztity, Profesor de la 
Universidad Técnica de Budapest. 

Asistieron a la  reunión delegados de 21 paises y observadores de seis orga-
nismos internacionales. La lista de participantes, incluidos los oficiales de la 
FAO, figura en el Apéndice I de este informe. 

NOMBRAMIENTO DE RELATORES  

El Comité convino, en no designar relatores para la preparación del proyecto de 
informe. No obstante, las Sras. J. Castang y C. Soules de la delegación de Francia 
colaboraron en la preparación del texto francés del informe. El Comité  expresó  su 
agradecimiento por dicha colaboración. 

APROBACION DEL PROGRAMA  

El Comité aprobó el programa provisional sin variar el orden de los temas, pero 
hizo notar que no se  examinaría  el tema 4.5, por no disponer del documento de trabajo 
sobre Planes de toma de muestras para la determinación del peso neto en.relación con 
los lotes. 

CUESTIONES DE INTERES DIMANANTES DE LOS INFORMES DEL CODEX  

La Secretaría  presentó  al Comité un informe oral de las cuestiones de interés 
dimanantes de los informes del Codex. Aunque no se preparó un documento de  trabajo 
para este tema del programa, el Comité distribuyó el documento de sala de reuniones 
No. 2, en  versión inglesa solamente, para  facilitar los debates. 
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22.1—nill-AE1.22-492—cs(21.21.9.-aUala-Y-4,Z11-12-1-(22M/ 
El Comité  tomó  nota de que el Comité del Codex sobre Grasas y Aceites estaba 

examinando un método de la UIQPA para la determinación de beta-sitosterol en el total 
de esteroles de grasas vegetales. La delegación de los EE.UU. subrayó la necesidad de 
que el CCFO proporcionara información apropiada a este Comité, especialmente sobre 
los estudios hechos en colaboración por la UIQPA, para que pudiera verificarse la 
idoneidad de los métodos propuestos. Se urgi6 a la UIQPA a que publicara los resulta-, 
dos de sus estudios en colaboración: 

Comité del Codex sobre Residuos de Pla uicidas  (CCPR)  

El Comité tomó nota de que, en opinión del CCPR, los métodos de análisis para 
residuos, recomendados por el Comité, eran del Tipo III o el Tipo  IV.  En opinión del 
Grupo  de  Trabajo sobre Análisis del CCPR, los criterios del Codex para la selección 
de métodos de análisis no  hacían suficiente hincapié en los ensayos de confirmación. 
Se convino en examinar esta cuestión en una reunión futura. 

Comité  del Codex sobre FrutaHortalizas  Elaboradás_122a12 

Se informó al Comité de que el antedicho Comité de Productos procurarla resolver 
una incoherencia en el enfoque adoptado para la dpterminación del contenido de humedad 
en las nueces de pistacho con cascara. Dicha incoherencia derivaba del hecho de que 
se estaban examinando tres métodos de definición (Tipo I) para el mismo parAmetro en 
el mismo alimento. El Comité  acordó examinar esta  cuestión  en una reunión futura. 

Comité del Codex sobre Alimentos ara Re imenes Es eciales (CCFS222 

El Comité tomó nota de la opinión expresada por el Grupo de Trabajo del CCFSDU 
de que "los métodos de definición" debían prepararse antes de establecer en las normas 
cifras para los respectivos criterios. La delegación de la República Federal de Alemania 
opinó que los métodos de definición y los respectivos criterios debían examinarse al 
mismo tiempo, para evitar que surgieran problemas como el planteado con respecto a la 
determinación  del contenido de humedad, indicado en el párr. 9 supra. 

En cuanto a la fibra cruda en las fórmulas para  niños  de pecho, el Comité tomó 
nota de la  opinión expresada por el CCFSDU de que no era necesario especificar este 
criterio al determinar la cantidad de carbohidratos. La delegación española opinó que, 
desde el punto de vista nutricional, era importante determinar la fibra cruda en los 
alimentos para  niños  de pecho,por lo que  debería elaborarse un método. 

Comité  del Codex sobre  Proteínas  Vecretales_122yEl 

La delegación espafiola sefialó la necesidad de establecer una metodología apro-
piada para la caracterización y estimación de las distintas proteínas.  El represen-
tante de la ISO informó al Comité de que la ISO estaba elaborando una metodología  para 
la determinación de  proteínas vegetales en los productos de carne. 

Comité del Codex sobre_prinsipios Generales/CC921 

Se informó al Comité de que el Comité del Codex sobre Principios Generales había 
examinado la  cuestión  de (a) si  convenía establecer más de un método de análisis para 
cada parámetro  en una norma; y (h) si procedía establecer métodos de análisis para 
parámetros no previstos en la norma. El Comité tomó nota de las opiniones del CCGP 
y convino en que  correspondían  a los procedimientos actualmente aplicados en materia 
de métodos del Codex, consideradas al menos en los términos en que  habían sido formu-
ladas dichas preguntas al CCGP. El Comité tomó nota, sin embargo, de que la cuestión 
suscitada en la pregunta (b) surgió al realizar los trabajos sobre aguas minerales 
naturales. 

Otros asuntos  

Análisis  de  aditivos alimentarios en los alimentos - El Comité tomó nota de 
que la delegación de Egipto, en el 130  periodo de sesiones de la Comisión, había expre-
sado la opinión de que  debían elaborarse métodos de análisis para la determinación de 



aditivos en los alimentos. La Secretaria sefialó que en el pasado se  había ignorado, 
de hecho, este sector y que  habla  que emprender más trabajos sobre la determinación 
de contaminantes. La delegación de los EE.UU. indicó que  existían ya métodos de la 
AOAC para la  determinación  de aflatoxinas y otras micotoxinas, métodos que habian 
sido aprobados por varios organismos internacionales, y que  podían ponerse a disposi- 
ción del Comité. El Comité hizo notar los procedimientos del Codex para la elaboración 
de métodos especificos o generales para la determinación de aditivos en los alimentos. 
Se convino en que los Comités de Productos del Codex, el Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios y el CCMAS  deberían considerar debidamente este problema en el futuro. 

Determinación de la  groadeçado  en los alimentos - El representante de la 
ASNO serialó los motivos religiosos y sociales de la  prohibición  del consumo de esta 
grasa animal en la alimentación. En consecuencia, por intereses comunes de productores 

y compradores de los paises islámicos, era necesario elaborar un método cuantitativo 
y/o cualitativo para la determinación de las cantidades de grasa de cerdo en los ali-
mentos. El representante de la ISO indicó que su organización  habla estudiado este 
problema, pero que no se  había podido elaborar todavia nin0n método fiable. 

DEFINICION Y CLASIFICACION DE METODOS  DE TOMA DE MUESTRAS DEL  CODEX Y CRITERIOS PARA 

SU SELECCION  

El Comité tuvo a la vista un documento preparado por la Secretaria del Codex 

(CX/MAS 81/2) y otro preparado por el Reino Unido (CX/MAS 81/3). El documento CX/MAS 

81/2 fue preparado por la Secietaria porque no se  disponía  de ning.(n informe de la 

labor realizada entre las reuniones del Comité por el Grupo de Trabajo sobre Toma de 

Muestras, que  había sido establecido en la última reunión del CCMAS. Al presentar 
el documento, la Secretaria sefialó a la atención los puntos siguientes: 

a) en qué medida es conveniente o posible la armonización internacional de los pro-

cedimientos de toma de muestras; 
h) si el Codex  debía ocuparse de los procedimientos de toma de muestras sólo en 

relación con las consignaciones de alimentos que circulan en el comercio interna-

cional; 
e) si los métodos de toma de muestras del Codex tienen por finalidad especificar las 

condiciones por las cuales puede considerarse que una consignación  de alimentos se 

ajusta a la norma o las disposiciones legales pertinentes; 
) si el Codex  debía redactar procedimientos de toma de muestras prácticos  y orien- 

tativos que tuvieran una base  estadística menos rigurosa, pero que fueran, en todo, 

aceptables, o debía redactar procedimientos de toma de muestras de "referencia" o 

"arbitraje" sobre base  estadística, altamente fiables, a los que se pudiera recurrir 

en casos de disputa. 

El documento de la Secretaria indicaba asimismo el tipo de trabajos que el Comité 

deberla emprender, tal vez, para lograr los fines del Codex. 

Durante los debates, la delegación del Reino Unido seflaló que los métodos de 

toma de muestras constaban básicamente de dos componentes: (a) los procedimientos 

físicos  para la toma de muestras; y (b) los aspectos estadísticos, incluida la inter-

pretación de los resultados de los análisis en relación con los lotes o las consigna-

ciones. Se  estimó  que este  último aspecto era más dificil de resolver y contenía, a 

menudo, consideraciones no estadísticas. 

La delegación de los EE.UU. planteó la cuestión del principio de si la determi-

nación del cumplimiento de los requisitos debía referirse al lote o a la muestra. A 

este propósito, se hizo observar el sistema adoptado por el CCPR, en que el cumpli-

miento de los requisitos se determina en la muestra analítica preparada a partir de la 

muestra tomada de una consignación, de conformidad con un plan práctico de toma de 

muestras. La delegación de EE.UU. preguntó  si este tipo de enfoque  jurídico  no conducirla a 

declarar que una consignación aceptable no se ajustaba a los requisitos legales perti-

nentes, alegando el incumplimiento de la  muestra  que,  quizás, no era representativa 

de la consignación. En este tipo de enfoque, especialmente si se negaba al fabricante 
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del alimento el derecho a poner en duda los resultados del  análisis,  se ignoraba el 
principio de que cuanto más grande sea el tamafio de la muestra, más aceptable será 
el juicio decidido en relación con la consignación o el lote. 

La delegación de la República Federal de Alemania sefialó que al Codex corres-
pondia ayudar a los gobiernos a tomar decisiones en relación con las consignaciones o 
los lotes.  Debía aceptarse el hecho de que no  podían ofrecerse garantías absolutas 
de la corrección de las decisiones basadas en la toma de muestras y que, en cualquier 
caso, se  requería tal vez más de un plan de toma de muestras para comprobar el cumpli-
miento de los requisitos. Dicha delegación propuso que se recabara información de 
los gobiernos para saber cómo  se realizaba el muestreo para fines de control alimen-
tario en los distintos paises. A tal fin, la delegación de  Hungría señaló  que se 
disponía ya de alguna información sobre esta materia (véase párr. 36 de este informe). 

El Comité procedió a examinar los tipos de procedimientos de toma de muestras 
exigidos por el Codex. Varias delegaciones hicieron sugerencias acerca de las clases 
de planes de toma de muestras que regulan diferentes aspectos, tales como los criterios 
microbiológicos, el peso neto y los criterios de composición. La delegación de  Hungría 
propuso que se redactaran planes de toma de muestras para regular los criterios si-
guientes: los referentes a la salud (criterios microbiológicos, componentes tóxicos, 
etc.); ingredientes nutricionales y análogos; criterios relativos al almacenamiento; 
criterios sobre pesos y medidas, etc. 

Habida cuenta del número de parámetros que hay que considerar al redactar 
planes apropiados de toma de muestras, se convino en que había que elaborar varias 
clases de planes de toma de muestras. Al seleccionar un plan de toma de muestras 
determinado entre varios planes posibles, debía utilizarse aquél que ofreciera un 
tamaño  de muestra suficiente para abarcar los criterios cuyo cumplimiento hubiera de 
examinarse. 

El Comité consideró entonces que el documento preparado por el Reino Unido 
(CX/MAS 81/3), que trataba también de la definición y clasificación de los métodos 
de toma de muestras, de los criterios para su establecimiento, así como de otras cues-
tiones, del Codex. Este documento había sido redactado como una adición propuesta a 
los "Principios Generales para el establecimiento de métodos de análisis y toma de 
muestras del Codex:' que figuran en el Apéndice II de ALINORM 79/23. 

Tras el examen del documento presentado por el Reino Unido, el Comité  decidió 
establecer un Grupo de Trabajo integrado por los países que se indican más adelante, 
para examinar las observaciones hechas durante la reunión. En las deliberaciones 
del Grupo de Trabajo participaron los siguientes países y organismos internacionales: 
Dinamarca, Francia,  Hungría, Suiza, Reino Unido (Dr. Wood, Presidente), Estados Unidos 
de América, la CEE y la ISO. 

La versión enmendada de los párrafos 3 y 4 de los antedichos "Principios 
Generales", propuesta por el Grupo de Trabajo y aprobada por el Comité, figura en el 
Apéndice II de este informe. Se convino en pedir a los gobiernos que formularan 
observaciones sobre el Apéndice II y en que se volviera a examinar éste, teniendo en 
cuenta las observaciones que se recibieran, para decidir en la próxima reunión la 
versión  definitiva de los pArrs. 3 y 4 de los "Principios Generales" referentes a la 
toma de muestras. Se acordó informar a la Comisión sobre estas deliberaciones. 

ELABORAC  ION   DE UN VOCABULARIO  DE TERMINOS UTILIZADOS  EN LA  TOMA DE MUESTRAS 

El Comité tuvo a la vista el documento CX/MAS 81/4, preparado por la Secretaria 
de Hungría, que  contenía definiciones de los términos utilizados en la toma de muestras. 

El Comité tomó nota de que organismos internacionales, tales como la ISO, la 
EOQC y la ASQC estaban trabajando activamente en la elaboración de un vocabulario de 
términos utilizados en la toma de muestras. El representante de la ISO  indicó  que su 
organización disponía ya de una norma sobre esta materia (ISO 3534, Statistical 
Vocabulary and Symbols) y un nuevo proyecto de norma (ISO/bIS 7002, Agricultural Food 
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Products - Bases para un método normalizado de toma de muestras de un lote). Este 
último proyecto de norma, que  contenía  un vocabulario de los términos utilizados más 
comúnmente en la toma de muestras, era el texto más apropiado para los fines del  Codex.  
Dicho proyecto de norma se  había enviado a los miembros de la ISO/TC 34 y los miembros 
asociados de la ISO, para que formularan observaciones, y se hallaba a disposición del 
público para posibles observaciones. 

El Comité convino en que, para evitar la duplicación de esfuerzos, el Codex no 
debería proceder a la elaboración de un vocabulario por cuenta propia. El Comité acordó 
entonces que la Secretaria del Codex pidiera observaciones sobre el proyecto de norma 
ISO/DIS 7002 y se enviaran dichas observaciones a la ISO como aportación de datos de 
los miembros del Codex y los organismos internacionales interesados para la terminación 
del documento. La Secretaria del Codex  debía sefialar también aquellos términos utilizados 
en las normas del Codex que no figuran en el documento ISO/DIS 7002, y remitirlos a la 
ISO, para su posible inclusión en el documento revisado. 

El representante de la ISO inform6 al Comité de que el  último  de septiembre de 
1981 era la fecha limite para recibir observaciones sobre el proyecto de norma, y pidió 
al Codex que hiciera todo lo posible para asegurar que sus observaciones llegaran a la 
ISO antes de dicha fecha. 

El Comité expresó su agradecimiento a la ISO por haberse comprometido a examinar 
los datos que se recogieran a través de los canales del Codex, y convino en que el Comité 
examinara, una vez que estuviera terminado, el vocabulario de términos utilizados en la 
toma de muestras de la ISO. El presente acuerdo no significaba una aceptación aRriori 
de los términos utilizados en la toma de muestras de alimentos que aprobara la ISO. 

DIRECTRICES PARA LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DE LA TOMA DE MUESTRAS  

El Comité tuvo a la vista un documento preparado por Hungría  sobre la citada 
cuestión (CX/MAS 81/5). Presentó el documento la delegación de  Hungría,  que sefialó que 
el documento constaba de dos partes: la primera, que  contenía detalles técnicos, y de 
otro tipo, sobre el modo  práctico  de tomar las muestras, y la segunda, que trataba de 
cuestiones de principio y las soluciones adoptadas en distintos paises a  propósito  de 
la toma de muestras. 

Durante el examen del documento de  Hungría,  se informó al Comité de que la CEE 
y la ISO estaban realizando un trabajo análogo. Parte del documento de  Hungría estaba 
basado en los trabajos de la ISO, la FIL y la AOAC. Varias delegaciones opinaron que 
seria apropiado proceder, en la elaboración de las directrices técnicas y administrativas 
de la toma de muestras, de la misma forma que se  había decidido para la elaboración del 
vocabulario de toma demuestras (véanse pArrs. 26-30 de este informe). 

El Comité convino en adoptar el procedimiento propuesto en el párr. 32, y pidió 
a la Secretaria que tomara las medidas necesarias para que la ISO recibiera los datos 
apropiados de los miembros del Codex y los organismos internacionales interesados (véase 
el documento de la ISO:). 

Por lo que respecta a la segunda parte del documento presentado por Hungría, que 
trata de cuestiones de principio y de enfoque sobre la toma de muestras, se convino en 
que dicha parte  contenía una útil información, que  podría aprovecharse cuando se exami-
naran detalles de planes y procedimientos de toma de muestras. Además, el documento 
de  Hungría interesaba, tal vez, también a la ISO. 

El Comité  expresó  su agradecimiento a la ISO por haber emprendido la tarea de 
examinar las observaciónes de los miembros del Codex y los organismos internacionales 
interesados, y convino en que el Comité examinara, una vez que fuera aprobada, la norma 
de la ISO. Como en el caso del vocabulario de términos utilizados en la toma de mues-
tras, el acuerdo actual con la ISO no representaba una aprobación a_palóri de dicha norma. 

A propósito de las cuestiones suscitadas en la segunda parte del documento CX/MAS 
81/5, el Comité acordó recabar información sobre la toma de muestras y los procedimientos 
de aplicación en los alimentos, distribuyendo a los puntos de contacto del Codex un 



cuestionario apropiado que se basara en el cuestionario ya preparado por la CEE (véase 
también pArr. 20 de este informe). 

PLAN DE TOMA DE MUESTRAS PARA LA DETERMINACION DEL CONTENIDO NETO 

Como no se preparó ningún documento sobre este asunto, el Comité  decidió tratar 
la cuestión del contenido neto sólo desde el punto de vista de las medidas ulteriores 
que hablan de adoptarse (véase párr. 5 de este informe). Hubo acuerdo general en que 
era necesario que el Codex elaborara planes de toma de muestras para el contenido neto. 
El Comité decidió establecer un Grupo Especial de Trabajo sobre toma de muestras para 
el contenido neto que examinara la cuestión de la toma de muestras en relación con el 
contenido neto. El informe del Grupo de Trabajo figura en el Apéndice III de este 
informe. 

El Comité recibió un informe oral del Presidente del Grupo de Trabajo, el Dr.' 
W. Dubbert (Estados Unidos), quién indicó que el Grupo de Trabajo había examinado en 
detalle el tema de los planes de toma de muestras para la determinación del contenido 
neto, así como otras cuestiones más generales referentes a la toma de muestras. El 
Grupo habla llegado a conclusiones acerca de cómo  debía procederse en los trabajos 
sobre la toma de muestras para el contenido neto, decidiendo también algunas conclu-
siones sobre la toma de muestras en general. 

El Comité no estaba en condiciones de examinar el informe del Grupo de Trabajo, 
porque no pudo prepararse a tiempo para su distribución durante la reunión. No obstante, 
el Comité convino en adjuntar el antedicho informe al informe de la presente reunión, y 
en que la Secretaria del Codex distribuyera un cuestionario sobre la toma de muestras 
para el contenido neto a los puntos de contacto del Codex y otras partes interesadas, 
tal como lo habla propuesto el Grupo de Trabajo. 

El Comité  acordó  que el Grupo de Trabajo sobre toma de muestras para el conte-
nido neto continuara sus trabajos y presentara un informe a la próxima reunión del 
Comité. El Dr. W. Dubbert (EE.UU.) aceptó actuar de enlace para con el Grupo de Trabajo. 

EXAMEN DE LOS METODOS DE ANALISIS DEL CODEX 

El Comité ,tuvo a la vista el documento CX/MAS 82/7, preparado por Australia, en 
el que se enumeran todos los métodos de anAlisis contenidos en los proyectos de normas 
del Codex pendientes de la aprobaci6n de la Comisi6n y el documento CX/MAS 81/7-Add.1, 
también preparado por Australia, que contiene recomendaciones sobre la forma de examinar 
los métodos de análisis. Al presentar el documento, la delegación de Australia expres6 
la  opinión  de que estimaba oportuno que el Comité iniciara un examen completo de todos 
los métodos del Codex, teniendo en cuenta las novedades recientes y los cambios efec-
tuados en la clasificación y definición de los métodos del Codex. Según la opinión de 
Australia, la responsabilidad de tal revisión incumbía primero a los Comités de Pro-
ductos del Codex pertinentes. Con el fin de facilitar esta labor, el CCMAS  podría 
elaborar una política general y preparar directrices para los Comités de Productos. 

Se informó al Comité de que, de hecho, los Comités del Codex sobre Grasas y 
Aceites y sobre Azúcares  habían comenzado a examinar los métodos recomendados por ellos. 
El representante de la ISO serialó que algunos Comités del Codex utilizaban dos referen-
cias para métodos oficiales idénticos, y  expresó  la opinión de que  había  que estimular 
dicha práctica. 

La delegación de Australia recordó el principio del Codex de que no  debían selec-
cionarse los métodos  ms perfeccionados que se conocieran hasta la fecha. Por otra parte, 
se  había observado que, durante algunos arios, la  metodología  del Codex no ha ido al paso 
con los progresos realizados en el sector de los análisis. Debla tenerse en cuenta esta 
observación al examinar los métodos del Codex. A este propósito, se hizo la sugerencia 
de que más que evitar la  adopción  de métodos perfeccionados como métodos de referencia 
del Codex,  convenía quizAs proporcionar asistencia apropiada, a través del sistema de 
las Naciones Unidas, a los paises que tuvieran dificultades  en adoptar tales métodos, 
con miras a mejorar sus capacidades analíticas. 
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La delegación de Francia  indicó  que, en respuesta a una petición del Comité 
Coordinador para Europa, había reunido información que podria servir de base para reco-
mendar métodos de análisis para las aguas minerales naturales. El Comité recordó las 
opiniones del Comité del Codex sobre Principios Generales (véase Orr. 13 de este 
informe) y tomó nota de la opinión expresada por la Secretaria de que la Norma Regional 
Europea para las aguas minerales naturales contenía disposiciones,que exigían métodos 
de análisis no sólo para su verificación, sino también para su definición. La delegación 
de Noruega se opuso firmemente a que en las normas del Codex se incluyeran disposiciones 
que exigieran pruebas analíticas  de la ausencia de sustancias mal definidas en lot ali - 
mentos. El Comité sugirió que, tal vez, la delegación de Francia y otros delegados 
interesados podrian organizar una reunión oficiosa durante el periodo de sesiones en 
curso, para estudiar el material que se estaba preparando para la próxima reunión del 
Comité Coordinador para Europa. 

A propuesta de las delegaciones de Australia, Reino Unido, República Federal de 
Alemania y EE.UU., el Comité aprobó la declaración siguiente que servirla de ayuda a los 
Comités de Productos del Codex al examinar los métodos incluidos en las normas de  pro-
ductos de su competencia: 

El Comité RECOMIENDA: 

a) que ANTES de la próxima reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y 
Toma de Muestras (CCMAS) todos los Comités de Productos presenten un informe sobre 
las medidas adoptadas para actualizar todos los métodos  analíticos elaborados, 
recomendados o aprobados por ellos antes del 1° de enero de 1979. Deberán adjun-
tarse detalles de todos los estudios hechos en colaboración en que se fundan tales 
medidas. Sobre los métodos aprobados después del lo de enero de 1979 se presentará 
informe en una reunión posterior del CCMAS. 

h) Que los Comités de PRODUCTOS presenten informes sobre todos aquellos métodos de los 
cuales se advierte que no necesitarán ser actualizados. Se incluyen aquí todos los 
casos en que no se tiene noticia de que se estén realizando nuevos trabajos sobre 
tales métodos, o en que los métodos anteriores o tradicionales son considerados apro-
piados, debiendo, en estos casos, facilitarse pruebas. 

c) Que CUANDO se recomiende actualizar los métodos con arreglo a una edición posterior 
de un volumen, boletín o serie publicados, los Comités de Productos deberán asegu-
rarse de que dicha edición posterior se refiera al mismo método y sea idéntica, 
salvo en las revisiones del texto; de lo contrario, deberán haberse realizado 
estudios en colaboración complementarios, sobre los cuales deberán presentarse 
informes. 

Que los Comités  de  PRODUCTOS presenten también informes sobre la disponibilidad de 
planes de toma de muestras necesarios para el análisis de los productos que son de 
su competencia. Los Comités de Productos deberán presentar también informes cuando 
no se disponga de tales planes, o no se haya considerado necesario su uso por el 
momento. 

METODOS GENERALES PARA LA DETERMINACION DE CONTAMINANTES  METALICOS 

El Comité tuvo a la vista el documento CX/MAS 81/8, que contiene un informe sobre 
la situación en materia de métodos generales para la determinación de contaminantes 
metálicos, preparado por la delegación del Canadá y el documento de sala de reuniones 
No. 4 sobre un método rápido para la determinación del mercurio en el pescado, preparado 
por los Paises Bajos. En el Apéndice TV de este informe figura un resumen del estado de 
tramitación de los métodos, aprobado por el Comité. 

Mercurio  

El Comité  tomó  nota de que en el Official Methods of Analysis of the AOAC (1980) 
para la determinación del mercurio, se incorporaron medidas preventivas apropiadas para 

reducir al mínimo la posibilidad de explosión al utilizar recipientes de reacción cubiertos 
de teflón para la digesti6n de sustancias alimenticias con Acido nítrico, y convino en que 

a) 



podia servir de método de referencia del Codex (Tipo II) para la determinación del 
mercurio en el pescado y los productos alimenticios marinos. 

48. 	El Comité tomó nota de los resultados satisfactorios obtenidos mediante el 
método de Pearce y otros (JAOAC, 1976, 59,655) para la determinación rápida del mercu-
rio en el pescado (véase documento de sala de reuniones No. 4) y estimó conveniente 
elaborar, siempre que fuera posible, tales métodos rápidos para la eliminación de los 
diferentes elementos traza, aún en el caso en que no fueran aprobados como métodos del 
Codex. 

Plomo 

Se informó al Comité de que la considerable diferencia observada en la determi-
nación de concentraciones muy reducidas de plomo en los alimentos se debía, en parte, 
a la  contaminación ambiental, que  había  que evitar con gran cuidado tanto en la prepa-
ración de los reactivos como en la disposición del equipo de laboratorio. Algunas 
delegaciones presentaron objeciones a la aceptación del método de digestión-descortezado 
anódico en sistema cerrado, debido a que se trata de un método complicado. El Comité 
tomó nota de que se utilizaban también otros métodos como el de electrohorno de grafito 
para la  determinación  del plomo en alimentos. 

El Comité hizo observar que, a pesar de las desventajas, el método de descortezado 
anódico daba resultados bastante satisfactorios en los estudios hechos en colaboración 
en los EE.UU. para la determinación del plomo en concentraciones mas pequefias (menos de 
1 mg/kg), y lo consideró idóneo como método alternativo aprobado (Tipo III). Esta deci-
sión del Comité podrá revisarse más tarde, cuando se disponga de métodos mejores que 
hayan sido ensayados en colaboración. Las delegaciones de los Paises Bajos, Noruega 
y la República Federal de Alemania expresaron sus reservas respecto a la idoneidad de 
este método. 

El Comité consideró que el Official Method of Analysis of the AOAC (1975), o el 
método equivalente AOAC (1980), eran válidos como métodos de referencia del Codex (Tipo 
II).para las muestras que  contenían  mas de 1 mg/kg (1 ppm) de plomo. Se  señaló  que, en 
algunos casos, se podia utilizar este método para controlar la condición de los alimentos 
que  contenían dosis máximas inferiores a 1 mg/kg, aplicando procedimientos de concentración. 

Arsénico  

El Comité  tomó  nota de que el método colorimétrico AOAC (1980) para la  determina-
ción  del arsénico en alimentos dio resultados satisfactorios, y convino en considerarlo 
apto como método de referencia del Codex (Tipo II), hasta que pudiera perfeccionarse 
el método EAA. 

Por lo  que respecta a la aceptabilidad del método de producción de hidruro/ 
absorción atómica como método de referencia del Codex (Tipo II) para la determinación 
del arsénico en los alimentos, como se recomienda en el documento presentado por Canadá 
(véase parr. 46 de este informe), la delegación de los Paises Bajos indicó que este 
método no habla dado resultados igualmente satisfactorios a los diferentes analistas 
que lo hablan ensayado, y que dicho método presentaba los mismos inconvenientes que el 
método mencionado al tratar del plomo (parr. 49 de este informe). La delegación de la 
República Federal de Alemania expresó análogas, reservas  en lo referente a la  aceptación 
del método. En cambio, respecto de la recomendación hecha por Canadá, el Comité acordó 
considerarla como método alternativo aprobado (Tipo II), hasta que se hubiera resuelto 
la cuestión planteada por las antedichas delegaciones. 

Cadmic:), 

La delegación de  Hungría informó al Comité acerca de la disponibilidad de un 
método polarográfico apto para la determinación del cadmio en alimentos. Se esperaba 
que se facilitara documentación sobre este método para que el Comité lo examinara en 
su próxima reunión. 

El Comité  tomó  nota de que el Grupo de Trabajo de la CEE  había aprobado un método 
de 'absorción atómica análogo al método AOAC para la determinación del plomo y el cadmio 
en productos cárnicos. Dicho método habla sido ensayado en colaboración. 



56. 	En contraste con la  recomendación contenida en el documento de Canadá, el Comité 
convino en que el método de absorción  atómica  de la AOAC (1980) para el cadmio era 
id6neo como método de referencia del Codex (Tipo II) y que el método de voltametria de 
descortezado anódico de la AOAC (1980) podia utilizarse como método alternativo aprobado 
(Tipo III). Las delegaciones de los  Países Bajos y la República Federal de Alemania 
expresaron sus reservas sobre este último método. 

Cobre 

57 , 	El Comité convino en considerar el método de  absorción atómica  de la AOAC (1980) 
apto como método de referencia del Codex  (Tipo  II). 

Zinc 

El Comité convino en que el método de absorción atómica de la AOAC (1980) era 
idóneo como método de referencia del Codex (Tipo II) y adoptó el método más reciente de 
digestión - absorción atómica  en sistema cerrado de la AOAC (1980) como método alterna-
tivo aprobado (Tipo III). 

La delegación de los Paises Bajos expresó sus reservas respecto al método de 
digestión - absorción atómica en sistema cerrado, por las dificultades que planteaba la 
técnica combinada de destrucción húmeda-incineración, utilizada en este procedimiento. 

Estafio 

El Comité convino en considerar el método EAA de la AOAC (1980) apto como método 
de referencia (Tipo II) para la  determinación  del estarlo presente en los alimentos en 
concentraciones de 10 mg/kg (10 PPrn),  o más. El Comité  tomó  nota de que el citado 
método no habla sido sometido al examen de los gobiernos en el Trámite 3 del Procedi-
miento del Codex pero, como  había unanimidad acerca del método, y los gobiernos y el 
Codex lo solicitaban urgentemente, se acordó unánimemente someterlo a la  aprobación  de 
la  Comisión. 

APROBACION DE METODOS DE ANALISIS INCLUIDOS EN NORMAS DEL CODEX  

El Comité tuvo a la vista el documento CX/MAS 81/9 que  contenía métodos de aná-
lisis pendientes de  aprobación.  En el Apéndice V de este informe figura un resumen de 
los métodos aprobados con  carácter definitivo o temporal. Los párrafos siguientes 
representan un resumen de los puntos principales suscitados durante los debates. El 
Comité hizo observar que era conveniente comunicar a los organismos internacionales 
interesados, en forma debidamente documentada,las dificultades que se registraran con los 
métodos normalizados. 

Contaminantes en los alimentos  

Habida cuenta de que el Comité  había elaborado métodos generales basándose en 
información apropiada para la  determinación  de algunos contaminantes en alimentos 
(véanse párrs. 46-60), se  decidió aplazar la aprobación de los métodos para dichos 
contaminantes, incluidos en los proyectos de normas del Codex, que hablan sido presen-
tados al Comité en la presente reunión. Los métodos generales incluidos en el Apéndice 
IV  debían ser remitidos a los Comités de Productos de/ Codex competentes, para que los 
examinaran e incluyeran en sus normas, según fuera conveniente. 

Aprobación de disposiciones que fiquran en normas de productos 

Al examinar los distintos métodos de  análisis propuestos por lós Comités de 
Productos del Codex, las delegaciones o el Comité plantearon las cuestiones siguientes: 

a) Dulce de manteca de cacao 

i. Extracto seco maqro de la leche 

Se informó al Comité de que no podia utilizarse el método OICC/WOAC 
para productos que  habían sido tratados térmicamente, señalándose las 
dificultades que se encontraban al utilizar este método. Las delegaciones 
de los Paises Bajos y la República Federal de Alemania expresaron sus reser-
vas respecto al método OICC/AOAC. 



b) Néctares de determinados frutos citricos, néctar pulposo de mango, néctar•  
de guayaba 

j.  Observación  general 

La delegación de Australia opinó que  había  que revisar todos los 
métodos de la FIJU y que, mientras tanto,  habla  que aprobar temporalmente 
dichos métodos. 

Azúcares  

La  delegación  del Reino Unido expresó  la  opinión  de que para la deter - 
minación de los azúcares en los zumos de fruta debía utilizarse el mismo 
método que para los productos de azúcar. El Comité preguntó si el método 
FIJU No. 4  había  sido ensayado en colaboración, a lo cual se respondió 
afirmativamente, afiadiéndose que la República Federal de Alemania  Facilita-
ría los resultados de dichos ensayos en colaboración. El Comité hizo 
observar que el método FIJU media más bien los  azúcares  totales que na los 
azúcares añadidos. Se pidi6 al Comité de Productos que aclarara esta cues - 
tión. La delegación de EE.UU. indicó  que se  disponía  de métodos CGL de 
la AOAC  específicos  para algunos azúcares. 

Zumo (jugo) concentrado de pifia 

j.  Observación  general  

Véase la declaración hecha por  Australia  (parr. 63, (b)i.). 

S6lidos solubles  

El Comité  consideró  que el método FTJU No. 8 B  había  que distribuirlo 
a los gobiernos para que formularan observaciones y que la FTJU  debería 
revisar dicho método a la luz de las observaciones que se recibieran. 

Acido 

El representante de la ASMO preguntó si el titulo "Acido" era apro-
piado.  Se convino en que la  definición  se refería a la acidez total en 
el  zumo concentrado de pifia. 

Néctar de guayaba 

j.  Observación general 

Véase la  declaración  hecha por Australia (parr. 63, (b)i.). 

ii. Acido L-asc6rbico  

Se  informó  al Comité de que la FIJU estaba realizando estudios en  cola-

boración sobre un método enzimatico y que se  disponía  de un método de titu-
lación directa a base de yodo, para utilizarlo como método rutinario. 

Minarina 

i. Grasa de la leche  

Algunas delegaciones opinaron  que el actual método del Codex CAC/RM 

15-1969, que era un método  empírico, era dificil de realizar y no daba 
resultados satisfactorios. Había necesidad de elaborar un método CGL más 
especifico. Se hizo notar que la CEE estaba examinando tal procedimiento 
para los productos del cacao. Otras delegaciones expresaron la  opinión  de 
que los métodos CGL basados en ácido butirico, aunque eran más fiables, 
eran igualmente difíciles  de interpretar referidos a la grasa de la leche. 

Cloruro s6dico  

El Comité  acordó remitir el método - del Codex CAC/RM 19-1969 al Comité 
de Productos con la  petición  de que examinara el método potenciométrico 



general del Codex, aprobado recientemente para la determinación del 
cloruro. 

0 "Bouillons" y consomés 

j.  Creatinina nitrógeno total. nitrógeno amlnico  

Debido a que, al no haber sido publicados, el Comité no disponia de 
los resultados de los estudios hechos en colaboración para los métodos 
AIIBP correspondientes, se  acordó aprobar dichos métodos sólo temporalmente. 

Examen de métodos de análisis e normas ara asas aceites n el  Trámite 

El Comité tom6 nota con satisfacción de que el Comité del Codex sobre Grasas y 
Aceites había comenzado a examinar los métodos de análisis que  había recomendado ante-
riormente para las grasas y aceites. Tomó nota asimismo de que muchos de los métodos 
propuestos eran métodos de la UIQPA y que esta organización no habla publicado los 
resultados de sus estudios en colaboración. Se estimó que esta circunstancia plan-
tearla dificultades al aceptar dichos métodos como métodos del Codex. Se hizo observar 
que los resultados del examen del CCFO se  someterían  a la aprobaci6n de este Comité. 

PLANIFICACION Y EVALUACION ESTADISTICA DE ESTUDIOS HECHOS EN  COLABORACION 

El Comité tuvo a la vista el documento CXAIAS 81/10 preparado por la República 
Federal de Alemania. Al observar que la reunión inter-organismos celebrada en Budapest 
del 8 al 9 de mayo de 1981  había examinado también la cuestión de la armonización de 

ensayos hechos en colaboración, el Comité convino en estudiar el antedicho documento al 

examinar el informe de la  reunión inter-organismos (véase 'Arr. 66 de este informe). 

EXAMEN DEL  INFORME DE LA TERCERA REUNION INTER-ORGANISMOS SOBRE METODOS DE ANALISIS 

El Comité tuvo a la vista un informe de la antedicha reunión (documento de sala 

de reuniones No. 1). Presentó el informe el representante de la ISO, quien informó al 
Comité acerca de las deliberaciones de la mencionada reunión. Los participantes en la 
misma hadanrecibido informes de distintas organizaciones internacionales sobre los 
progresos realizados en la elaboración de métodos para productos del cacao, hielos 
comestibles, grasas y aceites, alimentos para  regímenes especiales, zumos (jugos) de 
frutas, frutas y hortalizas elaboradas, productos cárnicos elaborados, azúcares,  pro-

ductos de hidrólisis de almidones y productos de cereales. La reunión habla tomado 
nota de que  existía una buena cooperación entre las organizaciones internacionales 
interesadas en lo que respecta a la elaboración de métodos negesarios para el Codex. 
Con el fin de facilitar esta labor, la ISO habia presentado una lista de métodos elabo-
rados hasta la fecha por dicha organización. Esta lista seria actualizada y se  distri-
buiría  a las personas interesadas y a los participantes en el 14

0  periodo de sesiones 

de la Comisión del Codex Alimentarius. Se habla invitado a otras organizaciones a pre-

parar listas análogas. La reunión  había examinado asimismo la necesidad de normalizar 

la  terminología utilizada en los análisis y toma de muestras, así como la necesidad de 

armonizar la orientación de los ensayos internacionales hechos en colaboración. Convino 

además en continuar convocando la reunión inter-organismos antes de las reuniones del 
CCMAS. 

A  propósito  de la  cuestión  de la armonización de ensayos hechos en colaboración, 

la delegación de la República Federal de Alemania indicó  que el documento CXMAS 81/10 

no abarcaba todos los aspectos referentes a la organización de los ensayos hechos en 

colaboración y de la evaluación estadística  de los resultados.  Podrían afiadirse otros 
aspectos en el documento que posiblemente se prepararla sobre este tema. La delegación 

de  España leyó una declaración detallada sobre ensayos en colaboración relativos a la 

norma ISO 5725 y el documento CX/14AS 81/10, y expresó la opinión de que era necesario 
que la UIQPA se interesara de la armonización de estudios hechos en colaboración. Se 
pidió  a la delegación española  que facilitara sus observaciones por escrito a las partes 

interesadas y a la Secretaria del Codex. La delegación de EE.UU. subrayó la necesidad 

de armonizar el enfoque de los ensayos hechos en colabOración, ya que tales ensayos 
eran costosos  y  requerían  la colaboración internacional, además de un enfoque común 
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para la interpretación de los resultados. Uno de los problemas que se planteaba al 
interpretar los resultados de los ensayos hechos en colaboración era la importancia de •  

los datos aislados, especialmente del orden del pg/kg. La delegación de EE.UU. 
expresó la esperanza de que la UI0FA emprendiera la tarea de armonizar dichos ensayos 
en colaboración. 

El Comité convino en que era importante estudiar a nivel internacional los 
procedimientos para realizar ensayos en colaboración y para interpretar los resultados, 
con miras a elaborar un protocolo de ensayos hechos en colaboración que fuera  interna-
cionalmente aceptable. El Comité decidió presentar las conclusiones de la Conferencia 
de la UIQFA a la próxima reunión inter -organismos y al Comité del Codex sobre Métodos 
de Analisis y Toma de Muestras. 

OTROS ASUNTOS  

El representante de la CEE  presentó  un informe sobre la aproximación de los 
métodos de análisis normalizados para alimentos en la Comunidad Económica Europea, 
(documento de sala de reuniones No. 5). El documento describía  en lineas generales 
los métodos aplicados para determinadas clases de productos alimenticos, indicando el 
principio de los respectivos métodos. El Comité hizo observar que algunos de dichos 
métodos estaban en consonancia con los recomendados por el Codex. El Comité expresó 
su agradecimiento al representante de la CEE por su documento informativo e indicó  que, 
como en ocasiones anteriores, se  invitaría  a la CEE a las reuniones  inter-organismos. 

FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION 

Se informó al Comité de que la fecha y lugar propuestos para la 13a reunión del 
Comité del Codex sobre Métodos de  Análisis  y Toma de Muestras era del 6 al 10 de diciembre 
de 1982, en Budapest. La fecha propuesta seria examinada por la Comisión del Codex Ali - 
mentarius en su 140  periodo de sesiones. Se expresó la opinión de que tal vez era más 
práctico celebrar la próxima reunión del CCMAS a comienzos de 1983, para que se dispu-
siera de más tiempo para la preparación de documentos de trabajo. A este propósito, 
muchas delegaciones subrayaron la importancia de distribuir oportunamente documentación 
apropiada. 

Respecto al lugar de la reunión del CCMAS, el Presidente informó al Comité de 
que el gobierno de  Hungría estaba, en principio, de acuerdo en celebrar la reunión del 
CCMAS en un pais en desarrollo, a condición de que tal pais hiciera propuestas concretas 
para la organización de una reunión del Comité. Se informó que se volverla a examinar 
esta  cuestión  entre el Gobierno de  Hungría  y la Secretaria del Codex. 

4110000604.4.meI.I., 
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APENDICE II  

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE METODOS DE 
ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS DEL CODEX  

INTRODUCCION  

El texto quo figura a continuación se destina a completer, inoorporindolo como parra-
foe  3 y 4, los Principios Generales para el Establecimiento de Métodos de Análisis y toma 
de Nuestras del Codex, oontenidos en el Apóndice II de ALINORN 79/23: 

"3. Finalidad de los Nétodos de toma de muestras del.Codex 

Los métodos de toma de muestras tienen por objeto servir  de mótodos internacionales 
para evitar o "eliminar las dificultades que puedan derivar de  procedimientos Jurídicos, 
administrativos y técnicos divergentes en materia de toma de muestras,  así como de interpre-
taciones diferentes de los resultados de los an&lisis en relación con los lotes o oonsigna,  
ciones de alimentos, teniendo en cuenta la(s) disposición(es) pertinente(s) de las normas 
del Codex aplicables. 

4. Métodos de toma de muestras 

A) Tipos de planes y procedimientos de toma de muestras  

a) Planes de toma de muestras para los defectos de los productos: 

Estos planee se aplican generalmente a los defectos visibles (por ejemplo, 
pérdida de color, tamano defectuoso, etc.) y las materias extraaas. Se trata 
normalmente de planes por atributos como por ejemplo  los que figuran en el 
documento CAC/RN 42-1969. 

h) Planes de toma de muestras para el contenido neto: 

Son planes de toma de muestras aplicables a los alimentos preenvasados en 
general, y se utilizarin para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
para el contenido neto de lotes o consignaciones. 

Planes de toma de muestras para los criterios de oomposición: 

Tales planes se aplican normalmente a los criterios de composición determi-
nados analíticamente (por ejemplo, porcentaje de materias grasas en productos 
lácteos, etc.). Se basan principalmente en procedimientos  variables con una 
desviación normalizada desconocida como, por ejemplo, los que figuran en el 
documento US NIL-STD 414. 

Planes de toma de muestras espeofficos para las propiedades relacionadas 
con la salad: 

Tales planes se aplican generalmente a condiciones heterogéneas, por ejemplo, 
en la evaluación del deterioro miordbiológioo, de los  subproductos micrObianos 
o los contaminantes  químicos  presentee esporódicamente. 

B) Instrucciones generales para la selección de métodos de toma de muestras  

a) Se prefieren los métodos de toma de muestras oficiales elaborados por las 
organizaciones internacionales que se ocupan de alimentos o de grupos de ali-
mentos. Cuando se incorporen las normas del Codex, estos métodos podrán ser 
revisados de  acuerdo  con la terminologia 5or elaborág recomendada por el 
Codex en materia de toma de muestras. • 
h) Antes de proceder a la elaboración de los planes de toma de maestri's, o 
antes de que el Comit6 del Codex sobre NAtodoi de Anglisis y Toma de Nuestras 
apruebe un plan, el ComitS  de  Producto  del Codex competente debar& facilitar 
los datos siguientes: 

0 la bum sobre la que se  fundan loe  criterion que figuran en las normas 
dol Codex para productos (por ejemplo, si cada elemento de un lot., o 
una elevada proporción especificada, debar& satisfacer las disposicio-
nos de la norma, o  ai debe ser la media de un grupo de muestras tomadas 
de un lote la wit, debe conformarse a la norma y, en tal caco,  si se ha 
de establecer una tolerancia minima o maxima, seen proceda); 



VIM 20 

ii) si se ha de determinar la importanoia relativa de los criterios de la 
norma y, si  es wi t  cull debar& ser el valor NAT aplicable a  cada  
criterio y, en consemenoia, sobre quó base se ha de juzgar qua un 
lote se ajusta, o no, a una norma. 

o) Eh leis instrucciones que se den sobre el  procedimiento  para la toma de 
muestras deberSn indicarse los detalles siguientes: 

las medidas que hay que adoptar para asegurar ve la muestra tomada 
sea representativa de la consignación o del lote; 
el :Amero  de unidades de que se compone la muestra tomada del lote o 
consignación; 

las medidas administrativas qua es necesario adoptar para la toma y 
tratamiento de la muestra. 

d) El protocolo de toma de muestras podr& inoluir la información siguiente: 

los criterios estadisticos aplicables para la aceptación o el redham 
zo de un Iota, tomando como base la muestra; 

ii) el procedimiento que ha de seguirse en caso de disputa. 
,e) Directrices para las medidas administrativas y legales  que  ban de adoptarse 
cuando  los lotes no cumplen con los requisitos de las muestras. 

APENDICE III  
MOUE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE  TOIL DE NUESTRAS PARA LA DETERMINACION  

DEL CONTENIDO NETO CON MIRAS A Lk ACEPTACION DE LOS LOTES  

En la 12a reunión del Comitó del Codex sobre iótodos de Anaisis yToma de Muestras 
(CMS)  celebrada  en Budapest del 11 al 15 de mayo de 1981, se estableció un Grupo Especial de Trabajo principalmente para examinar el estado de log trabajos que se estaban realizando para armonizar, dentro del Codex, los procedimientos relativos a la toma de muestras para 
la determinación del contenido neto oon miras a la aceptasión de los lotes. 

El Grupo de Trabajo estuvo integrado por los miembros siguientes: 

ISO 
CEE 
FAO 

P. Knuthsen 
P.L. Penttila 
J. Castang 
C. Soules 
N. Usonyi 
P. Molnar 
L. armenoty 

Ambrus 
N.J. de Koe 
Arne Houe= 
H. Blokhus 
R. Reyes 
J.  Bris 
P. Ueda 
C.H.  Brokaw (Relator) 
P.  Than  
J. Winibnah 

Dubbert (Presidente) 
H.W. Sdhipper 
O. Demine 
L.G. Ladomery (asistió sólo en parte) 

Dinamarca 
Finlandia 
Francia 

Hungria 

Paises Bajos 
Noruega 

Espana 

Suiza 
Estados Unidos de Amórica 
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El representante de la  FAD propuso que el Grupo de Trabajo incluyera en sus temas 
de examen los puntos siguientes: 

a) Cómo habit' de proceder el Grupo de  Trabajo respecto a la  cuestión de la toma de 
muestras para el contenido neto con mires a la aceptación de los lotes. Este punto' 
debla considerarse en el contexto de grandee consignaciones de alimentos que  circu-
lan  en el oomeroio internacional. 

h) Qnó otros eomitón del Codex debián  participar  en la  elaboración  de principios 
y practices de armonización del muestreo para la determinación del contenido neto 

. con miras a la  aceptación  de  los lotes. 

o) Si el COMAS debía examiner la cuestión de la toma de muestras para el contenido 
neto en relación  con la forma en que se  declara  el  contenido neto en la 'etiqueta.. 

d) Si el Grupo de Trabajo puede considerar otros aspectos de la toma de muestras 
edemas del contenido neto. 

El Presidente examinó las actividades del Grupo de Trabajo oonvooado durante la 11 a 

reunión del CCALAS„ en  concreto  el cuestionario descrito en el Orr. 10, Apóndice III del 
informe de la 11a  reunión del COMAS, ALIMORM 79/23. Dicho cuestionario fue distribuido 
antre la 11a y 12a  reuniones del COMAS, pero sólo se había  recibido una respuesta. Otra 
respuesta ve se había comunicado haler enviado no se había recibido. 

Se  convino  en que el mecanismo del  cuestionario representa todavía el mejor medio 
de gas dispone el Grupo para determiner las políticas de muestreo  que se  aplican  en los 
países miembros y ea opinión acerca de las distintas  teorías sobre planes de toma de muentras 
actualmente en uso, o propuestas. A tal fin, se  decidió tambión reviser y enmendar, seen 
fuera conveniente, el cuestionario anteriormente distribuido, y expedirlo de acuerdo con el 
calendario  siguiente: 

1 de julio de 1981 

1 de octubre de 1981 

1 de enero de 1982 

18 de febrero de 1982 

15 de mayo de 1982 

. 1 de  octubre  de 1982 

Diciembre de 1982 	 El Grupo de Trabajo presenta un informe al COMAS 
en su 13a  reunión  y determine las actividades 
futuras. 

6.- 	El Grupo de Trabajo estimó que debían estableoerse enlaces con Comitós de  Productos 
y otros Comitós del Codex (incluidos los de Etiquetado y Prinoipios Generalez)  que  colaboran 
con los Comitós de Productos. No  obstante, consideró  que  habría  que  aplisar tales  contactos 
hasta  que se  conocieran  los resultados del  cuestionario  y el Cella  hubiera examinado alguna 
propuesta para la toma de muestras con miras a la aceptación de los lotes. 

El Grupo de Trabajo no tuvo tiempo de examiner las  cuestiones  de etiquetado, pero to-
merle las medidas necesarias para olio, de acuerdo con los contactos propuestos, mencionados 
en el Orr. 6 stars. 

El  Grupo  de Trabajo  dedicó  su tiempo sólo  al examen de aspectos de toma de muestras 
para la determinación del contenido neto con miras a la aceptación de los lotes. 

El Presidente del Grupo de Trabajo oursa el 
cuestionario enmendado a los  miembros  del  Grupo 
de Trabajo para que  formulen observaciones sobre 
la forma y el contenido. 

Fecha  limite  de envio de lass  observaciones  del 
Grupo de Trabajo al Presidente. 

El formate final del  cuestionario  y los documen-
toe conexos se  envían  al Secretario del Codex 
en Rona. 

La Secretaría del Codex distribuye el mention., 
.rio y los documentos a los Estados Miembros del 

Codex. 

Fecha  limite de envio de respuestas de los 
Estados Miembros a Roma, con copia al Presidente 
del Grupo de Trabajo. 

Se wida un resumen de los  resultados  del cues-
tionario a los Miembros del  Grupo  de Trabajo. 
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APENDICE IV 

METODOS GENERALES PARA LA DETERNINACION DE-CONTAXINANTES Kemicos= LOS 
ALIMENTOS, PRESENTADOS A LA COMISION EN EL TRAMITE 5 DEL PROCEDDLINNTO  

(vdanse pArrs. 46-60)  

Mercurio 	- Official methods of analysis of the AOAC XIII(1980) 25.110-25.116: se 
adelantan al frite  5 como mátodos de  referencia  del Codex pars la deter-
minación del merourio en el pescado y. los alimentos marinos (Tipo II) con 
la recomendación de que se omiten los TrAmitee 6 y 7. 

Plomo 	- Official methods of Analysis of the AOAC (1975) XII 25.066-25.064 o el Who- 
do equivalente AOAC (1980) XIII 25.061-25.067: se adelantan  como mAtodos 
de referenoia del Codex (Tipo II) con la recomendaoidn de que se omitan los 
TrAmites 6 y 7. 

- Wad* de digesti6n - descortezado anddioo en sistema cerrado, AOAC (1980) 
XIII let Supplement 25.403-25,404: se adelanta al TrAmite 5 como mAtodo 
alternativo aprobado del Codex (Tipo III). 

ArsAnioo 	- Modo oolorimAtrioo (dietilditiocarbamato de plate), AOAC (1980) XIII 
25.012-25.013: se adelanta al Traite  5 como mAtodo de referencia del 
Codex (Tipo II) con la recomendaciAn de que as  omitan  los TrAmites 6 y 7. 
NAtodo de prodnoci6n de hidruro-absoroidn atóMioa, AOAC XIII -  let Supplement 
25.101-25.105; se adelanta al TrAmite 5 como milted° alternativo aprobado 
del Codex  (Tipo  III). . 

Mod') colorimAtrico (azul de molibdeno), AOAC (1980) XIII 25.010-25.0111 
se adelanta al TrAmite 5 como mAtodo alternative &probed* del Codex 
(Tipo III). 

Cadmium 	- MAtodo de absoroidn atómioa, AOAC (1980), XIII 25.026-25.0301 se adelanta 
al TrAmite 5 como mAtodo de referencia del Codex (Tipo II) con la recomenda-
°An de que se omitan los TrAmites 6 y 7. 
Mode voltamAtrioo da  descortezado anddico, AOAC XIII (1980) let Supplement 
25.101-25.104: se adelanta al TrAmite 5  como mAtodo alternativo aprobado  
del Codex (Tipo III). 

Cobre 	- Mod* de ibsorci6n at6mica, AOAC (1980) XIII, 25.044-25.048: se adelanta 
al TrAmite 5  como mAtodo de referencia del Codex (Tipo II), con la recomen- .  
daci6n de que se omitan los  Trámite 6 y 7. 

Zino 	-Altodo de absoroiAn atdmica, AOAC (1980) XIII, 25.150-25.153: se adelanta 
' al  Trámite  5 como mAtodo de referencia del Codex  (Tipo  II), con la recomen-
da6i6n de que se omitan los  Trámite 6 y 7. 
NAtodo de digeotiAn AA en sistema cerrado, Allie (1980) XIII, let Supplement 
25.103-2544051 se adelanta al  Trámite  5 como mAtodo alternativo aprobado 
del Codex (Tipo III). • 

Esteio' 	-  16-todo.  *AA, AOAC (1980) XIII, 25.136-25.138: se adelanta al  Trámite  5 como 
mAtodo de referencia del Codex  (Pipo  II) para la determinaoien del estaio 
en los alimentos en  concentraciones  de 10 mg/kg, con la reoomendaZi6n de 
que se omitan los  Trámites 6 y 7, 
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APENDICE V 

RESUMEN DE LOS NETODOS APROBADOS CON CARACTER DEFINITI10 0 TEMPORAL 

A APROBADO 	 AT iv APROBADO TEMPORALIINTE 

FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS  

Proyecto de norma para palmito en conserva en el Traite  5  (ALINORN 81/20, Apindice 71) 

7-1M 
8.2 Determinación del peso escurrido 	 A 	I 

8.3 Determinación de la capacidad de ague de los envases 	 A 	II 

Proyecto de norma Rare mangos an conserve an el TrAmite 5  (ALINORN 81/20, ApAndice VII) 

8.2  Determinación  del peso escurrido minima 	 A 	I 

8.3 Xedición del  jarabe  (MAtodo refractomAtrioo) 	 A 	I 

8.4 MAtodo para la  determinación  de la capacidad de ague de los envases 	A 	II 

PRODUCTOS DEL CACAO Y EL CHOCOLATE  

Proyecto de norma pare/a:aces de  manteca  de cacaO7 en el TrAmite 6  
(ALINORM 81/10, A/Anglia* III) 

8.1 Determinación de le ceniza total 	 A 	I 

8.2 Determinación del porcentaje de manteca de cacao: a) grasa total 	A 	'I 

8.3 Determinación de la grasa de leche 	 A 	I 

8.4 Determinación del extract* seco magro de leche 	 A 	I 

8.5 Determinación del contenido de humedad 	 A 	I 

PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS  

Salmón del Pacifica en oonserva._ revisión propuesta en el  Tramite  5  
(ALINORM 81/18, ApAndice II) 

6.2 Determinación del contenido neto 	 A 

ZUMOS (JUDOS) DE FRUTAS  

Norma para nActares de determinados  frutos cítricos conservados por medios  
físicos exclusivamente en el TrAmite 8  (ALTHORN 81/14, ApAndice I) 

8.1 Toma de muestras y expresión de los resultados en m/m 	 A 

8.2 Ensayo de fermentebilidad 	 A 	I 

8.4 Determinación de azdoares 	 Al' 	I 

8.6 Determinación de sólidos solubles 	 A 	I 

8.7 Determinación de etanol 	 A 	I 

8.8 Determinación de aceites esenciales 	 A 	I 
8.13 Determinación del hierro 	 A 	II 

8.15 Determinación del dióxido de  azufre 	 A 	II 

8.16 Determinación de la capacidad de ague y llenado de volumen de los envases A 	II 
Proyecto de norma propuesto para el actar pulposo de mango  conservado por  
mediae fisidoe  exclusivamente  en el TrAmite 2 (AL1NORM 81/14, ApAndice III) 

Los mismos mAtodos que para los Octares (ALTNORM 81/14, ApAndice I) 
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Proyecto de norma propuesto pore el zumo (jugo)  concentrado  de  pija 
conservado por medios físicos exclusivamente en el TrAmite 5  
(ALINORN 81/14, Apándice IV) 

Tipo  
8.1 Toma de maestras y expresión de log'  resultados  en m/m 	 A 
8.2 Ensayo de fermentabilidad 	 A 	I 
8.3 Sólidos solubles 	 A 	I 
8.4 Acido 	 A 	I 
8.5 Determinación de la capacidad de egos y llenado de  volumen  de 	 A 	II 

los envases 

Proyecto de norma propuesto para el zumo (jugo) concentrado de piia 
con  sustancias conservadoras destinado a la  fabricación  an el TrAmite  
(ALINORM 81/14, Apándice TO 
Los mismos mótodos que pare el zumo de  pa conservado por medios 
físicos exclusivamente (ALINORM 81/14, Aptandice IV) 
Proyecto de norma propuesto para el  adatar  de guayaba conservado  por  
medios físicos exclusivamente en el  Trámite 3  (ALINORM 804, Apindioe VI) 
Los mismos miltodos que para los niktaree (ALINORM 81/14; AO:adios III) 
GRASAS Y ACEITES 	 • 
Proyecto de norma para la minarina en el  Trámite  8  (ALINORN 81/17, Apándioe III) 
9.1 Estimación'del contenido de grasa de leche 	 AT 	I 
9.2 Determinación del contenido de grasa 	 A 	I 
9.3 Determinaoión de la Ordida de masa por desecación 	 A 	I 
9.4 Determinación del contenido de Vitamina A 	 A 	II 
95 Determinación del contenido de Vitamina D 	 A 	II 
9.6 Determinación del contenido  de  vitamina S 	 A 	II 
9.8 Determinación del hierro 	 A 	II 
ALIMENTOS CONGELADOS RAPIDANENTE 

Normas para las Patatas fritas congeladas rápidamente  (ALINORN 79/25, Apándice VIII) 
Determinación del contenido de humedad 	 A 	I 
Normas para el maim en la mazoricay el  maíz  an grano entero congelados  
rápidamente  (AUNORN 81/25, Apindices IV y V) 
8.4 Determinación del peso neto • 	 A 	I 
8.5 Determinación del contenido total de sólidos solubles 	 A 	I 
SOPAS Y CALDOS  

Norma internacional recomendada para los "bouillons" y consomás  
(ALIMORN 78/9, Apándice II; ALI:MORK 79/33, Apandice I) 
9.2 Determinación de la creatinina 	 AT 	II 
9.3 DeterminaCión del nitrógeno total 	 AT 	II 
9.4 Determinación del nitrógeno amínioo 	 AT 	II 
9.5 Determinación de Na Cl 	 AT 	II 


